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RESOLUCIDN de la Diputación Provincial de G'ua
dalajara por la que Se hace pública la composición
del Tribunal calificador del concurso para proveer
una plaza de Letrado' Asesor de esta Corporación.

A los efectos de lo ljeVi8to en el articulo sexto del Decreto
nümero 1411/1968, de 2 de junio, se publica 108 mlembr08 que
integran el Tribunal calificador del concurso para proveer una
plaza de Letrado Asesor de esta Corporauí6n.

iPresidente: Ilustrisimo seftor don Mariano Colmenar HUer
ta, Presidente de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Angel 8áenz Bretón, representante del
Profesorado oficial del Estado.

Ilustrislmo eeftor don Leocadio Moreno Páez, representante
de la Dirección General de Administración Loca 1.

Don Carmelo Aguado Ortiz, representante del Ilustre Cole
gio de AbOgados.

Secretario: Don José Cassinello y Lóper, 8ecretario general
de la Corporación. ¡'

Glladalajara, 25 de septiembre de 1970.-IDl Presldent€', Ma
riano Colmenar HUerta.--5.771-A.

Para la modalidad de faElectrotecnia»:

Presidente: Don Jesús Lashel'as Mercadal, Director de la
Escuela.

Vocales: Don Ignacio Espel Fernández, Profesor títular, y
don Máximo Mentrída Aguirre, Maestro de Taller, actuando en
calidad de Secretario el primero de los mencionados Vocales,

Este Tribunal actuará el día 22 de octubre próximo.

Escuela Náutico-Pesquera de Cádiz.

Instructores de Pesca.

Para la modalidad de «Artes y Aparejos»:

Presidente: Don Mario Vallejo Grandes, Director de la Es
cuela.

Vocales: Don Pablo Navea Parrondo y don Francisco Sala
Giménez, Profesores titulares, actuando en calidad de Secreta
rio el primero de los mencionados Vocales.

Este 'tTIbunal actuará. el dia. 26 de octubre próximo.
·Escuela Náutico-Pesquera <le Lamm-rote.
M8€stros de Taller.

Para 1& modalidad de «Soldadura».

Presidente: Don Pablo de Naverún AUl'l'Ecoechea, Director
de la Escuela.

Vocales: Don BIas Mesa Cedrés y don Manuel Perdomo Her
nández, Profesores titulares, actuando en caUdad de Secretatio
el prllrtero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el día 23 de octubre próximo.

Instructores de Pesca.

Para la modalidad de «Electrónica»:

Presidente: Don Pedro cte Navel'án AUl'l'f'co€chea, Director
de la E'scuela.

Vocales: Don BIas Mesa Cedr~s y don José Manuel. Fiestas
CoU, Profeeores titulares, actuando en calidad de ~ctc'~ario el
primero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el día 26 de octubre próximo.

Los componentes de estos Tribunales tendrán derecho .a las
«asistencias» que determina el artículo 23 del ReglametlLo de
Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Oncial del
Estado» número 193), fijándose para el Presidente y 8ecretario
cien pesetas por sesión y para los Vocales setenta y ~incü pt'se
tas por l5eSión.

Los candidatos admitidos a este coneurso-oposición. por He
solución de 15 de julio último (<<Boletín Oficial d.pl li';;tado»
número 201, del 22 de agosto), deberán persollarse en la E~

cuela elegida para el examen a las nueve horas del 1Uic:mo <ha
en que han de dar comienzo las pruebas selecti;.'a~\ para cada
una de las materias que anteriormentp ;;e '<:,~Ü::i:lll_

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. I. muchos afio!!.
Madrid. 24 de septiembre de 1970.-EJ Subsecretario, Leo

poldo Boado.

1lmo. Sr. Inspf'C'tor g'em'rnl de E11Reñanzas MariUl11flS- y E:'Tllela~.

ADMINISTRACION LOCAL

RESO!..UCION de la Diputación Provincial de La
Coruiia 1101" la que se transcribe relación nominal de
solicítantes pa?·a la provisión de la plaza de Re
caudador de Contri/JUciones e ImpueMos del Estado
de Itt ;;01lu de Noya.

Expirado el p!a.zo de presentaci~n de solicitudes pa~a; proveer
en propied:ul la plaza de referenCia, acordada en seSlOn de 25
de juniO último, han sido admitidos los aspirant~s qu;e ~. con
tinuación se indican, relacionados por orden de mscnpclOn de
solicitudes en el Registro general de entrada de documentos y
dentro del turno a qUe aquéllaa corresponden:

TurliO de jU7ICiOIU!Tios de Ra.cteJ1da

D. José Luis Blanco Penide.
D. María Tizón Vázquez.

Lo que se hace público por término de quince días a los
fines de lo orevisto en el número 2 del artículo quinto del De
creto 1411/1\:}68, de 27 de junio.

La Coruña, 22 de septiembre de 1910<-El Presidente acciden
tal, José Luis Mariño Cea.-El Secretario accldental, Julián L.
Alonso Fontnrbel-5.798-A.

RJ::SOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se anlmcta concurso para proveer
en p?'opiedad una plflza de Recaudador de Co1ttribu~

done" e Impuestos del Estado en la zona de Ge
ta/e.

Extmcto de las bases de concurso convocado por la excelen
tísima Diputación Provincial de Madrid para la provisión en
propiedad del cargo de Recaudador de Tributos del Estado de la
zona de Getafe. que se publican en el {(Boletín Oficial» de la
provincia número ·225, de fecha 21 de septiembre de uno,

La vacante corresponde al turno de funcionari08 provinciales,
y a falta de éstos podrán tomar parte los funcionarios de Ha
cienda en quienes concurran los requisitos del artículo 25, apar
tados a), b) y d), por el orden establecido en el número 4 del
articulo 59, ambos del vigente Estatuto Orgánico.

El promedio del cargo en voluntaria durante el último bienio
es de 33.367.671 pesetas, por lo que dicha zona figura cle.siftcadu
en segunda categoría. Comprende su demarc·ación los pueblos
de A1corcón, Batres, CasarrubueloB, Ciempozuelos. Cubas, Fuen
labrada, Getafe, Griñón, Humanes, Leganés, Moraleja de En~e

dio, Móstoles, Parla. Pinto, San Martín de la Vega, Serramllos
del Valle, Titulcia, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco
y Valdemoro.

Los premios serán los siguientes:

a) En COntribuciones e Impuestos del Estado, el 2 por 100
sobre ree:ludación en período voluntario.

b, En Contribuciones e Impuestos del Estado. en periodo de
prórroga y apremio, recibos y certificaciones,_ el 90 por 100 de
los recargos a favor de la Corporación.

e) En premio extraordinario del articulo 78 del Estatuto Or
gánico. el 60 por 100 de la recompensa que el Estado concede
a la Diputl.v:ión.

d) En Cámara de la Propiedad Urbana, el 100 por 100 en
voluntaria del premio devengado por la Diputación; en período
de prórroga y apremio, el 50 por 100 de los recargos.

e) En Plagas del Campo, el 80 por 100 en voluntaria, y en
período de prórroga y apremió, el 50 por 100 de los recargos.

n En Arbitrios provinciales: sobre la riqueza provincial. el
2,50 por 100 en voluntaria y el 70 por 100 de loo recargOs en
ejecutiva; sobre rodaje y arrastre, el 6 por 100 en voluntaria y
el 50 por 100 de los recargos. más dos pesetas por unidad de
placa. .

g) En Atbitrios municípales, el 1,(12 por 100 en voluntana y
el 50 por 100 en los recargos.

El réglmen de afianzamiento 8e efectuará mediante póllzas
de aseguramiento con la Compañia Española de Seguros de Cré
dito y Caudón o Entidad que pudiera sustitUirla. con todas la!
obligaciones a ello inherentes y en especial la de pago de . las
primas de la zona por la cobertura de 1.666.383 pesetas. 81 la
Compañía no aceptare el aseguramiento. el designado deberá
constituír fianza en l11~tálíco o valores del Estado dentro del
pla:r.o que se sei1ale y en la forma y cuantia establecidas re
glamentariamente.

La... insbncias. {nl'~C';'_d:)s nl excelentísimo seúor Presidente de
la Corporación, se presentarán en el Registro General de la Di
putacién Provincial, García de Paredes. número 65, distrito pos
tal 3, dentro del plazo de treInta dtas háblles, contados a partir
del si€W1ente a ia, publicac1órt del presente extracto en el «Bo
¡cUn OficIal del EstadOJ).

Lo que se hace público, en cumplimiento de las normas re
glallleutaria:; en vigor.

Madrid. 21 !le septiembre de HJ70.~El Preatdente.-El Secre
tario acddentaL--·5.794-A.
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